
 
 

RÉGIMEN ESPECIAL DE BIENES USADOS (REBU) EN VISUEO   (Febrero 2024) 

 
 En primer lugar, hay que indicar la Actividad 2 en el Régimen del IVA. 

 

A continuación, habrá que calcular la Base Imponible, que será el margen de beneficio de la 
operación (diferencia entre el precio de venta y el precio de compra). Véase documento 
Excel “REBU. Base Imponible”. 

Facturas expedidas.- Se grabará la base imponible del IVA en la Base 1. En la Base 2 se graba 
como base el precio de compra del bien, sin IVA y seleccionando un código de factura que 
tenga como marca No se considera para el IVA. 

Antes de Guardar se pulsará en el botón inferior Datos Adicionales y se completarán los datos 
referidos a la adquisición del bien (lo indicado en la Base 2). Servirá para documentar el 
libro de facturas expedidas de este régimen. 

  

 


